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XXXIV Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 

Informe de la relatora 
 

Estimada señora presidenta, excelentísimos señores y señoras, distinguidos invitados, y colegas: 

Constituye para mí un honor y un placer presentar el informe oficial de la XXIV Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.  

Los últimos tres días de labores han congregado a más de 2 424 personas, en representación de 
160 Estados, 177 Sociedades Nacionales y 148 observadores, animadas por un auténtico sentido 
de compromiso mundial, para examinar algunos de los más complejos desafíos humanitarios del 
mundo contemporáneo.  

Más de 188 declaraciones fueron pronunciadas durante las sesiones “Voces de la Conferencia”, a 
las que se añaden 27 eventos paralelos y 12 sesiones temáticas. Más de 115 promesas han sido 
formuladas y cinco resoluciones fueron analizadas y negociadas en el comité de redacción, bajo 
la infatigable dirección del señor embajador Guillermet, de Costa Rica.  

Cada comisión examinó diariamente en detalle uno de los temas de la conferencia. El martes, la 
comisión I trató del “Fomento de una cultura universal de respeto del derecho internacional 
humanitario”, reconociéndose que si bien este se ve bajo presión en el contexto político existente, 
se trata de un cuerpo normativo pragmático, concebido para ser aplicado en las condiciones más 
adversas.   

La comisión I destacó las graves consecuencias humanitarias de la guerra en las ciudades y puso 
de relieve las iniciativas del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
(Movimiento) para prevenirlas y abordarlas, así como para favorecer compromisos más firmes por 
parte de los Estados a fin de reducir el sufrimiento de las personas civiles.   

Se analizó el tema de la inclusión de las personas con discapacidades, con particular énfasis en 
las barreras y los riesgos específicos que enfrentan, asi como en la necesidad de promover 
interpretaciones y la aplicación del derecho internacional humanitario de manera que se incluya a 
las personas con discapacidad.   

Se plantearon medidas concretas que cabría adoptar para mejorar la protección del medio 
ambiente en zonas de conflicto.  

En la sesión temática sobre sistemas de armas autónomos se analizó el costo humano, las 
preocupaciones éticas, y los desafíos conexos a los esfuerzos orientados a velar por el 
cumplimiento del derecho internacional humanitario. En esas deliberaciones, se destacó la falta de 



progreso en la negociación de un instrumento jurídicamente vinculante sobre la prohibición o la 
restricción de ciertos tipos de sistemas de armas autónomos. 

El miércoles, se examinó el “Respeto de los principios fundamentales en las intervenciones 
destinadas a atender las necesidades y los riesgos humanitarios”. En la sesión plenaria inicial, 
las presidentas del CICR y de la Federación Internacional dirigieron un llamamiento conjunto a los 
Estados con un claro mensaje: “El respeto de los principios fundamentales redunda en 
beneficio de todos y la falta de respeto de estos perjudica a todos”. 

Entre otros temas, se planteó la necesidad de forjar relaciones de confianza con los gobiernos,  las 
comunidades y otras partes interesadas antes de que surjan conflictos y emergencias. Se destacó, 
asimismo, la importancia de los esfuerzos aunados para reducir los efectos del cambio climático 
en las comunidades y la función de las Sociedades Nacionales en la incorporación de soluciones 
basadas en la naturaleza en los esfuerzos encaminados a la reducción de riesgos de desastres.  

En la tercera sesión temática se abordaron cauces para vadear los desafíos relacionados con la 
migración y la función esencial y el valor añadido de la acción humanitaria sustentada en principios 
que lleva a cabo el Movimiento en este ámbito.   

La cuarta sesión temática giró en torno al fomento de la sensibilización acerca de los crecientes 
desafíos relacionados con los riesgos en la protección humanitaria en un mundo digitalizado. Se 
recordó que la información perniciosa si bien se difunde con facilidad, se controla difícilmente.  

En la tarde de ayer, se procedió a la elección de los representantes de las Sociedades Nacionales 
de España, Líbano, China, Noruega y Australia en calidad de miembros de la Comisión 
Permanente. Extendemos nuestras felicitaciones a la presidenta y los miembros electos.  

Las sesiones temáticas de la comisión III, celebradas hoy, versaron sobre la acción impulsada a 
nivel local y las posibilidades que esta ofrece para la atención directa de las necesidades de las 
comunidades. En la primera de esas sesiones, se centró la atención en los voluntarios y los 
agentes con arraigo comunitario, destacándose que el servicio voluntario y las redes de seguridad 
social funcionan como sistemas humanitarios complementarios en las comunidades.   

En la segunda sesión temática se examinó la colaboración con los Estados en relación con la 
función auxiliar, y se puso de relieve que la fructífera relación entre las Sociedades Nacionales y 
las autoridades públicas depende de una sólida base jurídica, la confianza mutua y la 
comunicación clara.  

Las actividades de salud comunitaria y de preparación para la intervención directa fueron los temas 
principales de la tercera sesión temática, en la cual se resaltó que la inversión y el fortalecimiento 
de los servicios locales y de las capacidades de los trabajadores de salud comunitarios son 
elementos cruciales para garantizar la resiliencia y la seguridad en materia de salud.   

Las deliberaciones de la última sesión temática sobre los cauces para superar la barreras en la 
financiación y la distribución de riesgos subrayaron la importancia de que se conceda a los agentes 
locales el espacio y la confianza necesarios para analizar de manera conjunta la forma de brindarse 
apoyo mutuo en lo que atañe a la distribución de riesgos y la inversión en el fortalecimiento de la 
capacidad institucional de los agentes locales.   



Durante los tres días de celebración de esta conferencia, no ha menguado el sufrimiento de 
millones de personas debido a conflictos y desastres en todo el mundo; millones de personas 
civiles, en su mayoría, mujeres y niños. Depositan su fe en nosotros, los delegados y delegadas 
presentes en la Conferencia Internacional, los Estados y los componentes del Movimiento para 
aportar resultados inmediatos y concretos a fin de proteger su dignidad y sus vidas, reducir y 
extinguir el sufrimiento.   

Estamos aquí, unidos en torno a un mismo propósito. Sea este el impulso que nos impela a 
velar por que las resoluciones, promesas y conversaciones de la XXXIV Conferencia Internacional 
se traduzcan en  protección y esfuerzos en favor de las personas sobre el terreno.  

En calidad de madre de tres hijos, dirigente convencida de una Sociedad Nacional, y relatora 
general de la XXIV Conferencia Internacional, confío en que juntos, podemos lograr este cambio 
positivo para mejorar la vida de millones de personas.   

Es el momento de hacerlo.  

Gracias. 


